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Ministerio de Hacienda y Valencia, en las cuales la jurisdic-
ción de las Delegaciones Provincia-
les respectivas no alcanzará a las ca-
pitales correspondientes. El abaste-
cimiento de las poblaciones civiles
de Madrid (capital) y Valencia (ca-
pital), se realizará entregando direc-
tamente la Dirección general del
ramo a las Consejerías Municipales
respectivas los víveres que puedan
corresponderías.

lo que en él se dispone, y del que se
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 26 de marzo
de 1938.

to de 23 de febrero de 1937 y la Or-
den de 2 de marzo del mismo, fijan-
do normas para la intervención e in-
cautación de industrias por el Esta-
do, encargándose de la Dirección y
gestión de estas Empresas el mismo
Comité Directivo designado para la
Sociedad Madrileña de Tranvías por
Orden de 27 de agosto de 1937.

Barcelona, 9 de marzo de 1938.

y Economía
MANUEL AZAÑADECRETO

En la organización del servicio de
bastecimientos de víveres a la po-
lación civil del territorio' leal a la

intervienen como pieza
e importancia las Consejerías pro-
inciales de Abastecimientos. La ex-
eriencia de los pasados meses de-
luestra que su funcionamiento se ha
\u25a0sentido de la doble subordinación
el Consejero provincial al organis-
10 a que pertenece, Consejo Provin-
p'i V a la Dirección general de
bastecimientos. Superada por la
dministración Central la skuación
le hizo necesario adjudicar a los
onsejos Provinciales la función de
•astecimientos, procede relevarlos

\u25a0 la misma y organizar los servicios
ovineiales de la Dirección general

\u25a0 Abastecimientos con Delegacio-
•s sometidas, exclusivamente, a las
denes de este Centro directivo.

El Ministro de Hacienda y

Juan
Economía,
Negrín López

(Gaceta de 28 de marzo.)
Artículo' tercero. Las funciones

locales de abastecimientos continua-
rán vinculadas a los Consejos Muni-
cipales, y las Consejerías Municipa-
les de Abastecimientos seguirán de-
pendiendo de la Dirección general
del ramo, a través d3 las Delegacio-
nes provinciales (a excepción de los
Consejos Municipales de Madrid y
Valencia), con las atribuciones actua-
les o las que el Ministerio de Ha-
cienda y Economía determine en lo

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES

ORDENES limo. Sr. Director general de Indus-
limo. Sr. : De conformidad con la

propuesta de ía Intervención general
de la Administración del Estado y en
cumplimiento de la disposición ter-
cera de la Orden ministerial de 9 de
agosto de 1937,

tria

limo. Sr. : Visto el escrito de 29
de mayo último de los componentes
del Consejo Obrero de la ((Comuni-
dad de Bienes de Richard Gans», do-
miciliada en la calle de Vicente Blas-
co Ibáñez, número 61, de Madrid, so-
licitando la intervención por el Esta-
do en la incautación por ellos efec-
tuada el 19 de agosto de 1936,

Este Ministerio ha resuelto que,
en sustitución de don Alfonso Este-
ban López, sea designado don Moi-
sés Iglesias Arza para el cargo de vo-
cal representante del Ministerio de
Hacienda y Economía en el Comité
Directivo de la Sociedad Madrileña
de Tranvías.

Ello no obstante, la Dirección ge-
neral de! ramo, a propuesta de las
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos y sin perjuicio de las me-
didas de cualquier otro orden que co-
rresponda adéfrtar por las autorida-
des competentes, podrá suspender en
sus funciones de abastecimiento a !as
Consejerías Municipales que no cum-
plan las disposiciones vigentes con el
celo, capacidad o austeridad debidas,
y disponer que eventualmente realii
cen aquellas funciones Subdelegados
del citado Centro directivo.

sucesivo

Este Ministerio, conformándose
con la propuesta de la Dirección ge-
neral de Industria y con el informe
de la Comisión Asesora de Interven-
ción, e Incautación de Industrias, ha
resuelto mantener ¡a intervención
provisional de los talleres «Richard
Gans», instalados en .Madrid, calle
de Vicente Blasco Ibáñez, núme-
ro 61; Altamirano, número 3, y Al-
tamirano número 5, y hacer extensi-
va la intervención a la sucursal de
Barcelona, calle de Aribau, 83, inter-
vención que deberá ajustarse a cuan-
to al efecto previenen el Decreto de
23 de febrero y sus normas de apli-
cación de 2 de marzo y 16 de septiem-
bre de 1937.

Asimismo es conveniente que estas
alegaciones cuenten cqn !a suticienr-

Barcelona, 9 de marzo de 1938

autoridad legal para encomendar
cntualmente a Subdelegados suyos
5 funciones correspondientes' a
tejerías Municipales que se
pestren negligentes en el cumpli-
irato de sus obligaciones.
™r último, estima oportuno
'"tener la situación legal vigente
.la Consejería Municipal de Abas-
\u25a0imientos de Madrid y conceder

situación a la de Valencia,
Ie 'a gran densidad de población
i que actualmente cuenta.

*\u25a0•» su virtud, de acuerdo con el
nsejo de Ministros y a propuesta
y "^rienda y Economía,
Yng° en decretar lo siguiente :
•KUI° ?limero- A partir de lana de publicación de este Decreto'a ('aceta de la República, deja-
L¡e. üePender de los Consejos Pro-«as funciones de abastecí-an la P°blac¡ón ciVil,que lesF«n encomendadas por la Orden
mar"' 51!,"0 de Comercio, fecha 8

Priores
'
937 Y disPosicion es

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES

limo, señor Director general de In-
dustria

limo. Sr. :Visto el escrito del Co-
mité Directivo de la Sociedad Madri-
leña de Tranvías de fecha 11 de ene-
ro último y el informe emitido por
aquél con fecha 21 del mismo, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado cuarto de la Orden de 9 de
agosto de 1937,

Artículo cuarto. Quedan suprimi-
das las intervenciones delegadas de
la Dirección general de Abasteci-
mientos en las Consejerías Provin-
ciales de Abastecimientos, subsistien-
do la de la Consejería Municipal de
Abastecimientos de Madrid y creán-
dose la de la Consejería Municipal
de Abastecimientos de Valencia con
las facultades que dichos organismos
tienen asignadas actualmente o las
que ;se les asignen en lo sucesivo.

Barcelona, 31 de enero de 1938.Este Ministerio, de conformidad
con la propuesta de la Dirección ge-
neral de Industria y con el informe
de la Comisión Asesora de Interven-

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES

ción e Incautación de Industrias, ha
resuelto elevar a definitiva ¡a actual
intervención provisional de la Socie-
dad Madrileña de Tranvías e inter-
venir provisionalmente sus filiales :

Umo. Sr. Director general de In-
dustria.Artículo quinto. Las Consejerías

Provinciales de Abastecimientos que
se disuelven harán entrega a las De-
legaciones Provinciales de Abasteci-
mientos que se crean, de los locales,
almacenes y cuanto material de ofi-
cinas vinieran utilizando.

Ministerio de Trabajo y Asis-
tencia Social«Sociedad de Tranvías del Este de

Madrid», «Compañía Eléctrica Ma-
drileña de Tracción», «Compañía ge-
neral Española de Tranvías», ((Com-

pañía Madrileña de Contratación y
Transportes)), «Societé Genérale de
Tranways de Madrid et d'Espagne»
y «Sociedad de Estaciones y Mer-
cados».

ORDEN

Wulo segundo. Se crfan las
imient0"^Provinciales de Abas "
m-entos, dependientes de la Di-
án i

*»e?era
'

del ramo, que asu-
\u25a0xnr

*
unci°nes de abastecimfen-

vinri
S' mel territorio de cada

Ma> con excepción de Madrid

Artículo sexto. Por el Ministerio
de Hacienda y Economía se dictarán
las normas a que ha de ajustarse la

liquidación del activo y pasivo de las
Consejerías Provinciales expresadas
y demás disposiciones necesarias pa-
ra el cumplimiento del presente de-
creto, que deroga cuanto se oponga a

Excmo. Sr. : Las dificultades que
las presentes circunstancias han crea-
do en la distribución y abastecimien-
to de víveres, han inducido a nume-
rosos ciudadanos a organizarse co-
operativamente, para atender mejor
sus necesidades de consumo.

Esta intervención deberá ajustarse
cuanto al efecto previenen el Decre-
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La mayoría de Cooperativas de

consumidores que se han creado re-
cientemente no se organizan en for-
ma adecuada, y en muchos casos sus
iniciadores no están animados del no-
ble deseo de cooperar (nunca mejor
empleada la palabra) a resolver las
dificultades del abastecimiento, ni tie-
nen siquiera la menor orientación de
la doctrina y de la táctica que sigue
al movimiento cooperativo moderno.

tratara dé concurrentes, lo que es pre-
ciso remediar para evitar el despres-
tigio de la Organización Coopera-
tiva.

JUZGADOS MUNICIPALES Enjuiciamiento Criminal, 380 d

•

Código de Justicia Military 63 d
chamartín de la rosa

Don Manuel Rosende Honruína,

Doctor en Derecho con premio ex-
traordinario, Abogado del ilustro

Colegio de Madrid y, por oposi-
ción, Secretario del Juzgado Mu-

de Marina.
Teniendo en cuenta las considera-

ciones expuestas, este Ministerio na
tenido a bien disponer : JUZGADO NUMERO 4i.° Que todas las Cooperativas
de Consumo, cuyo funcionamiento
haya sido ya autorizado, deberán
consignar en sus estatutos o regla-
mentos, así como en los rótulos de
impresos de toda clase que utilicen,
seguido de la denominación que os-
ten, el subtítulo siguiente : «Abierta
a todos los consumidores que deseen
asociarse».

Miró (Esteban), señor Inéstrillasy Cañada (Cándido), domiciliadosúltimamente : el primero, en Bnrcelona ; el segundo, en Alcalá, n2 j
e! tercero, en Donoso Cortés, d ¿á
visional, comparecerán, en términode cinco días;, ante el Juzgado deinstrucción del número 4, para pres-
tar declaración en causa por hurto
instruida por dicho Juzgado bajo ejnúmero 111 de 1936.

nicipal de Chamartín. de la Rosa.

Doy fe :Que en el expediente que
después se indicará se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice así :

Entre los principios de este movi-
miento figuran dos que importan
cumplir en estos momentos con rigu-
rosa fidelidad, en beneficio, no só'o
de la cooperación, sino del País, uno
de dichos principios es el que se re-
fiere a la independencia de ias Co-
operativas, en relación con. las demás
organizaciones, y otro, que es con-
secuencia del anterior, que determina
que las Cooperativas de consumo es-
tén abiertas a todos los consumi-

Sentencia

2." Que en lo sucesivo no se auto-
rice la inscripción en ei Registro de
ninguna Cooperativa de Consumo
que ostente un título o denomina-
ción que suponga dependencia de
otra entidad o limitación de número
de socios, para atenerse no sólo a la
letra, sino al espíritu de lo determi-
nado en los artículos i.° y 2." de la
ley de 9 de septiembre de 1931.

Charñartín de la Rosa, a 4 de afcjfii

de 1938.
—El señor don Manuel Ma-

ría Alvarez García, Jiiez municipal
de esta villa,constituido en funciones
de Tribunal de Subsistencias y pre-
cios indebidos, ha visto el expedien-
te instruido contra Juan Blázquez
Ponce, mayor de edad, casad©, jo¡-
nalero y vecino de este pueblo, en
virtud de denuncia presentada contra
ei mismo por el señor Consejero mu-
nicipal don Emilio Zarzalejo Loe-
ches, en cuyo expediente es también
parte el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública.

(B-—
552)

REQUISITORIASdores,
Hay un tercer postulado, realizado

ya en todo el mundo, que aconseja la
conveniencia de que no haya más de
una Cooperativa en cada localidad,
sobre el cual se viene llamando cons-
tantemente la atención por parte de
este Ministerio, y aunque tiene tam-
bién relación con los anteriores, exi-
gir su cumplimiento inmediato sería
prematuro, porque su realización su-
pone una madurez y preparación, co-
operativista que no existen, y podría
darse el caso por ello que la fusión de
las Cooperativas, remedio al mal que
produce la existencia de nume.os.is
de estas entidades en una sola loca-
lidad, fuera peor que la propia enie

-
medad. Esta medida obligatoria, por
otra parte, al no autorizar la consti-
tución, de nuevas Cooperativas, deci-
sión que no conviene de momento
tomar, sino ir a la junta Central de
Cooperación, en la que tienen ade-
cuada representación las diferentes
formas de Cooperativas.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a

continuación se expresan en elpía.
so que se les fija, a contar desde e,l

día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se

3.° Que no se acuerde la inscrip-
ción de nuevas Cooperativas de con-
sumidores que hayan de actuar en lo-
calidades donde ya exista alguna otra
entidad de esta naturaleza, constitui-
da legalmente sin previo informe de
la Junta Central de Cooperación.

Fallo
\u25a0 Que debo condenar y condeno a

Juan Blázquez Ponce a la pena de
i.ooo pesetas de multa, que deberá
hacer efectivas tan pronto como esta
sentencia sea firme, y subsidiaria-
mente, para el caso de insolvencia,
debo imponerle y le impongo dos me-
ses de prestación personal obligato-
ria de trabajo eh favor del Estado o
del Municipio. Expídanse testimo-
nios de esta resolución y remítanse
con atentos oficios al Excmo. señor
Presidente de la Audiencia Territo-
rial, limo, señor Director general de
Abastecimientos, Directores dei pe-
riódico Él Socialista y Administra-
dores de la Gaceta de la República
y del Boletín Oficial de esta pro-
vincia y al señor Presidente del Con-
sejo Municipal de esta villa, con el
fin de que por el mifcmo se disponga
la fijación de copias \u25a0 del mismo en
los mercados y plazas públicas, y fí-
jese también otro testimonio de !a
presente sentencia en el tablón de
anuncios de este Juzgad^.

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel M. Alvarez
(rubricado).

Lo digo a V. I.para su
miento y cumplimiento.

conocí-

Barcelona, 5 de marzo de
Firmado : Avguadé.

193S.—

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial po-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles t
disposición de dicho Juez o Tribu-

(Núm. 316) (G.-234)

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

nal, con arreglo a los artículos 513
X 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664^ de la ley de Enjui'

ciamiento militar de Marina.

Consecuencia del desconocimiento
de las normas señaladas es que, de
hecho, se hayan, formado muchas Co-
operativas cerradas ; es decir, que li-
mitan la entrada de nuevos asocia-
dos. A todos ellas se les ha hecho
observar, al tiempo de autorizar la
inscripción y, por tanto, su funcio-
namiento, que no puede ser limitado,
ni estatutariamente ni de hecho, el
número de socios, conforme determi-
na é! artículo segundo de la lev de 9de septiembre de 1931, precepto que
consagra en nuestra legislación <-l
principio de puerta abierta.

JUZGADO NUMERO io

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, se' si-
gue el expediente promovido por
Andrés Fonfría Cuéllar, sobre de-
qla'raeiori de "herederos abintestado
de Eduardo Fonfría Cuéllar, hijo
de Eduardo y de Narcisa, natural y
vecino que fue de Madrid, donde
falleciió a ios cuarenta y nueve años
de edad, en estado de soltero, el día
veii' .• V nvir'ii ;¡e mil novecientos
veinte, sin, haber otorgado testamen-
to, reclamando su herencia sus pri-
mos Arturo, Eduardo, conocido por
Maximiliano, Isabel y Andrés Fon-
fría Cuéllar, como hijos de Isabel
Cuéllar Doblado, y Jesusa Dcmés
Cuéllar, como hija de Fernanda o
Angelita Cuéllar Doblado.

MADRID

Arpillaga Mendiola (Blas), cuyas
demás circunstancias personales se
ignoran., perteneciente a la 19 Briga-
da Mixta, Compañía de Depósito,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante esta Delegación del
Tribunal Permanente del Segundo
Cuerpo de Ejército, sita en Mártires
de Alcalá, número 8, a prestar decla-
ración en ¡a causa número 784, q*
se le sigue por deserción.

Pero, a' pesar de ello, es el caso
que muchas de estas entidades osten-
tan títulos que suponen una limita-
ción, tales como los de «Cooperati-
vas de los Empleados de la Fábri-
ca X», del «Sindicato tal» o del «Par-
tido cual», ante los cuales los consu-
midores que no tienen la condición
de trabajadores de la «Fábrica X», o
de afiliados al «Sindicato .tal» o al
«Partido cual», se detienen y, en lu-
gar de tratar de asociarse a alguna
üe esas Cooperativas que ya funcio-
nan, se reúnen para crear' una nue-
va, con lo cual el número de Coope-
rativas aumenta cada día en pro¡x>r-
ciones exageradas, sin ninguna ven-
taja práctica ni para los consumido-
res, ni para el movimiento coopera-
tivo, ni para el propio Estado.

Publicada en el mismo día de: su
fecha.

Lo relacionado es cierto. Lo inser-
to concuerda bien y fielmente con su
original, de que doy fe y a que me
remito. Y para que conste, y en cum-
plimiento de lo mandado, expi \o el
presente en Chamartín, de la Rosa, a
io de abril de 1938.— Doctor .Ma-
nuel Rosende.

(Núm. 312) (B—554)

Banco Español de Crédito
Lo que se hace público por el pre-

sente, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho que los
reclamantes de la herencia del don
Eduardo Fonfría Cuéllar, para que
comparezcan a reclamarlo en dicho
expediente, dentro del tér.nino de
treinta días, contados desde e! si-
guiente al de la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales,
advirtiéndoles que si no ¡o verifican
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

AVISO
(B.—563)

Habiendo sufrido extravío en po-
der del interesado la cartilla de ahorro
número 15.960, expedida por este
Banco en 10 de abril de 1935» 3

nombre de Benito Anguiano Escobar,
se hace público este extravío y se ad-
vierte que el que se crea con 'derecho
a reclamar puede hacerlo antes <j-
treinta días, pues transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero este
Banco anulará el original y extende-
rá un duplicado, quedando por e

"°
exento de toda responsabilidad.

Madrid, «juince de abril de mil flt"

vecientos treinta y ocho.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivosEste inconveniente se obviaría, en

parte, si esas Cooperativas no sólo
admitieran a cuantos consumidores
desearan entrar en ellas, sino que los
llamaran, realizando una adecuada
labor\de divulgación de sus fines.
Pero en ¡a práctica no se realiza así,
sino que, por el contrario, se ponen
dificultades para impedir la adhesión
de nuevos cooperadores, como si se

Madrid, dos de abril de mil nove-
cientos treinta y ocho.

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan

El Secretario,
Simón Marín el día que se señale, a contar desde

la fecha de la publicación del anun-Fl Juez de primera instancia,
(A.—77)

Rafael Salazar ció en este periódico oficial, con
(A.-76) arreglo al artículo 173 de la ley de Imp. P.fovincia.Í,^-Di, Esq»' Tdc' V


